
 
 
 
 
 

 

 
 

DG-2605-26 
 Santo Domingo, D.N. 
16 de marzo de 2026 

 
Sra. Gloria Reyes  
Ministra 

Ministerio de la mujer 
Su Despacho. – 
 

Distinguida Sra.: 
 

Cortésmente, nos dirigimos a usted en atención a su requerimiento marcado de 
fecha 10/03/2026, donde nos solicitan la asistencia para llevar a cabo el siguiente 
proceso:  
 
“Adquisición de servicios de licencias office 365”. 
 

En ese sentido, tenemos a bien comunicarle que luego de analizar su expediente 
determinamos que su solicitud ha sido aprobada, esta aprobación tiene 
vigencia hasta el 16 de abril 2026, según consta en el informe técnico INF-0173/26, 
el cual se encuentra adjunto. 
 

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide, 
 

Atentamente, 
      

 
                              Mario Adames      Leo Van-Troi Mercedes Suero  

Elaborado por     Revisado por 
                                   

          Edgar Batista Carrasco 
                                        Aprobado por 

 
MF/ma 
 



 
  
 
 
 

 

 
 
 
 

 
GOBIERNO DE LA

R E P Ú B L I CA  D O M I N I CA NA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

INF-0173/26 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME SOLICITUD DE ASISTENCIA 
MINISTERIO DE LA MUJER 

MMUJER 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

MARZO 16, 2026.- 
 
 
 

 



 
  
 
 
 

 

 
 
 
 

 
GOBIERNO DE LA

R E P Ú B L I CA  D O M I N I CA NA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Informe  
 
Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer consideraciones de la 
Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(OGTIC), respecto al proceso de compra para la adquisición de servicios de 
licencias office 365, el cual se nos ha presentado como dirección ejecutiva del 
gabinete de innovación y desarrollo digital. 
 
Observaciones: 
 

- Se adjunta carta de solicitud 
- Se adjunta justificación de compra 
- Se adjunta ficha técnica   

 
A groso modo se solicita: 

- 10 Renovación Microsoft 365 E5 (Con herramientas de colaboración 
empresarial)  

- 110 Renovación Microsoft 365 E3  
- 250 Renovación Microsoft 365 Business Standard  
- 50 Adquisición Microsoft 365 Business  
- 100 Adquisición Exchange Online Plan 1  

Conclusión: 
 
Luego de revisar la documentación aportada, verificar la solicitud y sus soportes, 
evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que cumplen con 
todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningún proyecto que 
haya de ejecutarse desde la Agenda Digital 2030, esta aprobación tiene vigencia 
hasta el 16 de abril 2026. 
 

Mario Adames 
Encargado departamento Asistencia Técnica Especializada 

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación  
(OGTIC) 

MF/ma 



 
 
 
 
 

 

 
 

DG-2738-26 
 Santo Domingo, D.N. 

01 de abril de 2026 
 
Sra. Gloria Reyes  
Ministra 

Ministerio de la Mujer 
Su Despacho. – 
 

Distinguida Sra.: 
 

Cortésmente, nos dirigimos a usted en atención a su requerimiento marcado de 
fecha 19/03/2026, donde nos solicitan la asistencia para llevar a cabo el siguiente 
proceso:  
 
“Adquisición de licencias para la institución”. 
 

En ese sentido, tenemos a bien comunicarle que luego de analizar su expediente 
determinamos que su solicitud ha sido aprobada, esta aprobación tiene vigencia 
hasta el 01 de julio 2026, según consta en el informe técnico INF-0259/26, el cual 
se encuentra adjunto. 
 

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide, 
 

Atentamente, 
      

 
                              Mario Adames      Leo Van-Troi Mercedes Suero  

Elaborado por     Revisado por 
                                   

          Edgar Batista Carrasco 
                                        Aprobado por 

 
MF/ma 
 



 
  
 
 
 

 

 
 
 
 

 
GOBIERNO DE LA

R E P Ú B L I CA  D O M I N I CA NA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

INF-0259/26 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME SOLICITUD DE ASISTENCIA 
MINISTERIO DE LA MUJER 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

ABRIL 01, 2026.- 
 
 
 

 



 
  
 
 
 

 

 
 
 
 

 
GOBIERNO DE LA

R E P Ú B L I CA  D O M I N I CA NA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Informe  
 
Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer consideraciones de la 
Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(OGTIC), respecto al proceso de compra para la adquisición de licencias para 
la institución , el cual se nos ha presentado como dirección ejecutiva del 
gabinete de innovación y desarrollo digital. 
 
Observaciones: 
 

- Se adjunta carta de solicitud 
- Se adjunta justificación de compra 
- Se adjunta ficha técnica   

 
A groso modo se solicita: 

- 100 Adquisición de licencias Quest On Demand Recovery – suscripción 
SaaS 24x7  

- 1 Adquisición de servicios de consultoría Quest On Demand Migration  

Conclusión: 
 
Luego de revisar la documentación aportada, verificar la solicitud y sus soportes, 
evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que cumplen con 
todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningún proyecto que 
haya de ejecutarse desde la Agenda Digital 2030, esta aprobación tiene vigencia 
hasta el 01 de julio 2026. 
 

Mario Adames 
Encargado departamento Asistencia Técnica Especializada 

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación  
(OGTIC) 

MF/ma 


